
 

El presente certificado tiene validez durante un año hasta el 3 de Junio de 2025 siempre 
que no se produzcan cambios en la Normativa y se realicen las actualizaciones necesarias.  

 

Doña Ana Andrés Álvarez con DNI 10863344-F, administradora única de la 

entidad Dársena 33, S.L. con CIF B-52524691 y domicilio social en la calle 

Capua, nº 5 – 1º Izq, C.P.: 33202 de Gijón (Asturias). 

CERTIFICA: 

1. Que Dársena 33 S.L. ha auditado en Mayo de 2024 a KIO Networks 

España, S.A, con CIF A73831604 y domicilio en la calle Santiago 

Navarro nº8 Complejo de Espinardo, 30100 – Murcia, que presta sus 

servicios con infraestructura de TI ubicada íntegramente dentro de la 

Unión Europea. 

2. Que la auditoría se ha realizado con respecto a las obligaciones 

establecidas en: 

•  El Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 

personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 

se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 

protección de datos). 

• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 

3. Que KIO Networks España cumple con las obligaciones legales y las 

medidas de seguridad exigidas por las leyes citadas anteriormente. 

                      

Gijón, 3 de Junio de 2024 

 
 


